
Subsecretaría de Programación

Unidad Técnica de Evaluación del Desempeño

Ficha Técnica del Indicador

Ejercicio Fiscal 2025

40 - Organismos DescentralizadosUnidad Responsable 73 - Universidad Tecnológica Minera de ZimapánUnidad Presupuestal

10 - EducaciónPrograma Sectorial E-05 - Educación superiorPrograma Presupuestario

04 - Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior

Unidad Presupuestal 

Responsable de la 

Elaboracion de la MIRId Indicador

II. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL INDICADOR

Nombre del Indicador

PORCENTAJE DE ESTUDIANTES CON ATENCIÓN COMPENSATORIA

Nivel Dimensión a Medir

ACTIVIDAD Eficacia

Clave Indicador

I. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

Sentido

ASCENDENTE

74032

Componente

1. ESTUDIANTES DEL NIVEL SUPERIOR DE EDUCACIÓN EN INSTITUCIONES PÚBLICAS FORMADOS

Definición

MIDE EL NUMERO DE ESTUDIANTES CON ATENCIÓN COMPENSATORIA EN ASESORÍAS, TUTORÍAS, PSICOLOGÍA Y ACCIONES DE EQUIDAD DE GÉNERO, CON 

LA FINALIDAD DE DISMINUIR LA DESERCIÓN ESCOLAR E INCREMENTAR LA EFICIENCIA TERMINAL

Fórmula del Indicador

III. DATOS DEL INDICADOR

PEAC= (EAC/TEM)*100

FuentesDescripciónU. MedidaNombre

Variables

LISTADO DE ESTUDIANTES EN ATENCIÓN COMPENSATORIA DEL 

PERIODO ESCOLAR VIGENTE

ESTUDIANTES CON ATENCIÓN 

COMPENSATORIA

ESTUDIANTEEAC

ESTADÍSTICA BÁSICA DEL PERIODO ESCOLAR DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE UNIVERISDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS

TOTAL DE ESTUDIANTES MATRICULADOSESTUDIANTETEM

Método de Cálculo Rango de Valor

PORCENTAJE 0 - 100

Frecuencia de Medicion Cobertura
ESTATALTrimestral

Meta 

Periodo de Cumplimiento Anual

100.000000 Verde  

Amarillo 

Rojo  64.9999 - 0.0000

84.9999 - 65.0000

120.0000 - 85.0000

SemaforizaciónDeterminación de Metas

1613.0000Meta Absoluta
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Ejercicio Fiscal 2025

Línea Base

ENERO - DICIEMBREPeriodo2024AñoValor 1579.00

Programación de metas

Periodo ProgramadoNumerador Denominador

 1 0.00 0.00  1,613.00

 2 34.59 558.00  1,613.00

 3 25.11 405.00  1,613.00

 4 40.30 650.00  1,613.00
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